
tóente que ios señores Alcaldes y Secretarios
:ste Boletín, dispondrán que se deje un
en ei sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

giro postal.

imstración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
rficina: De ocho y media de la mañana a dos
:dia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, ec la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Servicio Meteorológico Nacional

JUNTA ECONÓMICA.

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

ANUNCIO

notaExpediente número 97/68

So
\u25a0c

C'.-I

anuncia concurso público para la ins-
ón comprendida en el expediente que
rumiación se cita:

Extraviados dos carnets de intereses, ex-
pedidos con los números 89.962 y 91.596,
a favor de "F. I. D. E. S." (Cía. Española
de Seguros, S. A.). Expíe. 4.035 y 4.036 de
este año.

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro, Deuda
Pública y Clases Pasivas

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

tarse a partir de la fecha siguiente a la de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial citado, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Comisaría
de Aguas y en la Alcaldía de Villamanta
(Madrid) las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en estas oficinas,
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen examinarlos. (Referencia:
290/68-M.)

NOTA-EXTRACTO

.—52.286)

-^-as ©<;>©=,—^-~sita en la cuarta planta, el día
embre próximo, a las once de la

a del concurso tendrá lugar en la
Juntas del Servicio Meteorológico

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Autorización para extracción de áridos

mentó del concurso, se presen-
oposiciones para este expedien-
0 la fianza provisional y decu-
lorrespondiente, verificándose el
;i 2 por 100 fijado, conforme
sto en el artículo 112 de la ley
3s del Estado ("B. O. E." nú-
: 1965).

de los anuncios será por cueh-
udicatários.

no t Ade julio de 1968.—El Co-
etario de la Junta Eco-io-

572) (A.—52.296; Vaciamadrid (Ma-

(O.—74.741)

•mOOO<

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

¡lalación de Oficina Meteorológica, Sa-
Comunicaciones y equipos de obser-

m meteorológica en el Aeropuerto de
m.—Importe límite: 895.607,28 pese-
Fianza 2 por 100: 17.912,14 pesetas.
> pliegos de condiciones técnicas y
íistrativas particulares, así como el
lo de proposición, se encuentran de
¡esto en la Secretaría de esta Juntaímica, Ministerio del Aire, planta ba-
rrante ¡os días y horas hábiles de

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta Ca-
ja General de Depósitos, en la inteligen-
cia de que están tomadas las precaucione-i

oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do los mismos sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los "Bole-
tines Oficiales" del Estado y de la provin-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la norma
31 de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 20 de abril de 1968.—El Admi-
nistrador, José Rojo García.

(G. C—4.559)

Madrid, 30 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación debe-
rá plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Ref. A. R.
185-68-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Término municipal: Daganzo (Madrid)

Tramo: 400 m. de longitud, compren-
dido entre un punto situado a partir del
camino de la Virgen del Espino, entre los
450 m. y 85 m. aguas arriba de dicha re-
ferencia.

Clase de material a extraer: Áridos
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Torote.

Domicilio: Madrid, calle Francisco Sil-
vela, 78.

Nombre del peticionario: Doña Josefi-
na Sánchez Ruiz.

(O.—74.738)

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo
ANUNCIO

Madrid, 27 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

La fosa séptica estará constituida por
dos arquetas, una denominada tanque sép-
tico y la otra tanque sifónico; las dimen-
siones del primero de los tanques ante-
riormente citados tendrá 3,50 X 1,75 X
1,72 metros, y el segundo de 1,75 X
1,75 X 0,75 metros.

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad del peticiona-
rio y de dominio público cuya ocupación
se solicta.

Las obras a ejecutar para la depuración
de las aguas antes de su vertido a cauce
público consisten en la construcción de
una red de saneamiento, que tiene como
origen la arqueta final del saneamiento
particular de cada chalet; de cada una de
estas arquetas partirá un tubo de hormi-
gón centrifugado de 150 mm. de diáme-
tro interior, que injertará en los respecti-
vos pozos de registro. De estos registros
las aguas serán conducidas a una red ge-
neral, formada por tubo de hormigón cen-
trifugado de 200 y 300 mm. de diámetro
interior. Las aguas serán conducidas has-
ta una fosa séptica de capacidad para 70
plazías diarias de depuración. De la fosa
séptica las aguas residuales se dirigirán a
un pozo filtrante y posteriormente por tu-
bo de hormigón centrifugado de 300 mm.
de diámetro interior hasta el arroyo Gran-
de, distante de la fosa séptica unos 300
metros.

-«•«\u25a0«oo—

General de Depósitos
,do el resguardo expedido por es-
'en"af con los números 85.052
Ík ? iJ 6 de reg¡st r°, correspon-
at>nl 1965, propiedad "Panrfica-s Angeles, S. A.", garantía .ornarurso subasta locales comerciales
3 iqI? AB°LETIN' Oficial pro-
»or nnn

pósito Pr°visional enor i.ooo pesetas. (12.365/1968.)ne a la persona en cuyo noclcr
J° Puente en este Centro,, '0madas 1^ precauciones onor-

a su Wv
SC entreSue el depó-

uardlef"0 lm° d^Ueño ' ue dando
ridí^ mn8Ún valor ni <**•S^SmesesdesdelaPubi'«-nían-¿4o aT 0r haberl° presen"

a lo dispuesto en su Re-

aje

Doña María Sánchez-Capuchino Gu-
itón, representada por don Enrique Mata-
moros Sánchez-Capuchino, con domicilio
en Madrid, Cea Bermúdez, 36, ha presen-
tado en esta Comisaría instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitan-
do autorización para aprovechar litros
37,5 por segundo de agua del río Tajo, en
término municipal de Aranjuez (Madrid),
con destino a riegos por aspersión de fin-
ca denominada "Segundo Quinto de Val-
delascasas", y en cumplimiento de lo pre-

pÍs6^10^1968—ElAdni-s- José Rojo García.
(A.—52.302)

Madrid, 30 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—4.558) (O.—74.737)

Toda reclamación u observación debe-
rá plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Reí. A. R.
84 67-M.)

Tramo: 1.000 m. de longitud, compren-
dido entre un punto situado a 100 metros

aguas arriba y 1.100 m. aguas arriba del
puente del FF. CC. Madrid-Aragón.

Rivas-VaciamadridTérmino municipal
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer
arena.

Grava y

Nombre del peticionario: Don Wences-
lao García Sánchez.

Domicilio: Rivas -
drid). El Palomar

"Constructora Z. U. V. A. S. A.", con
domicilio en Madrid, calle Ponzano, nú-
mero 59, ha presentado en esta Comisa-
ría de Aguas instancia, acompañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para efectuar un vertido, al cauce
del barranco denominado "Del Caño"
(afluente del arroyo Grande), de aguas
procedentes de servicio de urbanización
construida en parcela situada en término
municipal de Villamanta (Madrid), a la al-
tura del kilómetro 0,300 de la carretera
de Villamanta a Santa Cruz de Retamar,
y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 11 del vigente Reglamento de
Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado
por Decreto de 14 de noviembre de 1958
y O. M. de 4 de septiembre de 1959, ha
acordado esta Comisaría de Aguas su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días, que empezarán a con-
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— El Al-

cuatrocientas treinta y ocho mil pesetas,
precio de su tasación; cuya subasta tendía
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día 9 de septiembre próximo,
a las once y media de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Que el tipo del remate es el expresado, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.Aranjuez, 31 de julio de 1968

Alcalde (Firmado)
(G. C—4.549)

quinientas diecinueve mil ochocientas
veinte pesetas con ochenta céntimos
(6.519.820,80), dentro del Presupuesto or-
dinario vigente, en cumplimiento a lo que
dispone la ley de Régimen Local, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el correspon-
diente expediente, a los efectos de exa-
men y reclamación procedentes, si las hu-
biere.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no serán
admitidos; y

nota-extracto

venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero
de 1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en los "Bo-
letines Oficiales" de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el plazo
de treinta días, que empezarán a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en los "Boletines Ofi-
ciales" citados, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y Entidades
interesados presentar en esta Comisaría y
en la Alcaldía de Aranjuez (Madrid) las
reclamaciones que consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen
examinarlos. (177/68-M.)

Dado en Madrid, a veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que el depositario de las ropas que se
subastan es el propio demandado, don Juan
Murillo Fernández, domiciliado en la calle
del General Ricardos, número noventa y
ocho.

(A.—52.293)

El Boalo, a 29 de julio de 1968
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.550)

EL BOALO
Don Gregorio Camarmol Sanz solicita

licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de droguería-ferretería y merce-
ría en la calle de Cerceda, s/n.

Lo que, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y art. 4.°, 4. a, de
la Orden ministerial de 15 de marzo de
1963, se hace público para que los que

pudieran resultar afectados de algún mo-
do por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes en el plazo de diez
días, a contar de la inserción del presen-
te edicto en el tablero de avisos de este
Ayuntamiento.

(O.—74.730)

(G. C—4.563)

Madrid, 23 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Las obras consisten en una toma direc-
ta del río, siendo extraídas las aguas por
dos grupos electro - bombas de potencia
85 CV. cada uno de ellos, e impulsadas a
través de tubería de fibrocemento de 250
milímetros de diámetro interior, a la que
se practica diferentes tomas para la colo-
cación de las tuberías móviles para efec-
tuar el riego por aspersión.

Se proyecta la instalación de un módu-
lo tipo "Ventury", con objeto de limitar
el caudal solicitado a derivar.

Todas las obras a ejecutar se efectua-
rán en terrenos propiedad de la peticio-
naria, del Patrimonio Forestal, afecta en
su cruce al Canal de las Aves y a terre-
nos de dominio público cuya ocupación
se solicita.

(O—74.742)

o<>o=-»

AYUNTAMIENTOS

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertientes.

San Sebastián de los Reyes, a 31 de ju-
lio de 1968.—El Alcalde, Dionisio Sastre.

(G. C—4.551) (o.—74.731)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Teodoro Díaz Benayas solicita au-

torización para instalar una frutería y ver-
dulería en la calle Roberto de Agustina,
número 8.

ALCALÁ DE HENARES
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones que han de re-
gir en el próximo ejercicio de 1969, que-
dan expuestas al público, por espacio de
quince días, a efectos de reclamaciones.

(G. C—4.546)

Alcalá de Henares, 31 de julio de 1968
El Alcalle, Félix Huerta.

(O—74.726)

Don Hilario Oliver Heredia solicita au-
torización para instalar un bar de tercera
clase en la calle de la Iglesia, núm. 9.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

San Sebastián de los Reyes, a 29 de ju-
lio de 1968.—El Alcalde, Dionisio Sastre.

(G. C—4.553) (o.—74.733)

edicto
Por el Juzgado de primera instan,-mero dos de esta capital v e„ ,

diente de suspensión de na^Y, exPe"
tidad mercantil "Montajes TaL'* En"
con domicilio social en Pinto 7]L\A'''
instancia del Procurador don S ''a
Valle Lozano, aprobando el conveí *•guíente: "Apoderamiento a tre? c -°

si"
acreedores de la lista definitiva d?"8
suspensión de pagos para que proel"13
la venta de todos los bienes q^cí *nen el patrimonio de la suspensa vTP°"
cen su producto pago de las Jra

gaD

contenidas en dicha lista de S°*
nombrándose en el acto deíta^Síítres liquidadores, que procederán en todconforme a esta proposición de conven!y cuyo pago a los acreedores tendrá h¡
efectos liberatorios, sea cual fuere la ctidad resultando de las ventas a efectuéy cuya parte dispositiva dice así:

El ilustrísimo señor don SegismundoMartín Laborda, Magistrado, Juez de primera instancia del Juzgado número dosde esta capital, por ante mí el Secretariodijo: Se aprueba el convenio votado ía'vorabtemente en la Junta de acreedorescelebrada en el expediente de suspensión
de pagos de la Entidad mercantil "Mon-tajes Tamo, S. A.", transcrito en el segun-
do resultando de esta resolución, y se° or-
dena a los interesados a estar y pasar por
él; hágase pública la presente resoluciónmediante edictos que se fijen en el sitiopúblico de costumbre de este Juzgado e
inserten en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de esta provincia, y en el mismo
periódico en que se publicó la convoca-
toria de la Junta, expidiéndose también
mandamiento por el Juzgado, con trans-
cripción de la parte dispositiva de esta re-
solución para el señor Registrador de la
Propiedad encargado del Registro -Mer-
cantil de esta provincia y mandamiento,
por duplicado, al señor Registrador de la
Propiedad correspondiente, a efectos de la
cancelación de la anotación causada sobre
los inmuebles propiedad de la entidad
suspensa; y cesen los interventores desig-
nados en este expediente don Miguel Gar-
cía-Longoria Orgaz, don Andrés Quina
Marcos y don Guillermo Lozano Zubel-
dia. — Así lo acordó, manda y firma Su
Señoría; doy fe. — Segismundo Mará!
Laborda. (Rubricado.) — Ante mí. Jm-
quín Revuelta. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boleto'
Oficial de esta provincia, expido empre-
sente con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a diez de julio de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretaria
Joaquín Revuelta Preciado. — Visto bue-
no: El Magistrado-Juez, Segismundo Mar-
tín Laborda.

San Martín de la Vega, 30 de julio de
1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.547) (O.—74.727)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Formada la Cuenta general del Presu-

puesto ordinario de Valores Independien-
tes y Auxiliares y del Patrimonio, del ejer-
cicio de 1967, y dictaminadas favorable-
mente por la Comisión de Hacienda, se
encuentran expuestas al público en esta
Secretaría municipal durante quince días,
en los cuales y ocho días más se podrán
examinar y se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse, de
conformidad con la legislación vigente en
la materia.

San Sebastián de los Reyes, 31 de ju-lio de 1968. — El Alcalde - Presidente
Dionisio Sastre Villagroy.

Aprobado el pliego de condiciones.eco-
nómico-administrativas que ha de servir
de base en la subasta pública de áridos enel paraje de "La Isla", de este término
municipal, se hace saber queda expuesto
al publico por término de ocho días, de
conformidad a cuanto dispone el artícu-lo 24 del Reglamento de C. de las Cor-
poraciones Locales, al objeto de que pue-
da ser examinado.

(G. C—4.554)

edicto

En virtud de providencia de hoy, dictada
en el procedimiento del artículo cienco
treinta y uno de la ley Hipotecaria, segui-
do en este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de Madrid, por don
Antonio Manzano Alvarez, contra don
Eduardo Lalanda del Pino y doña Angela
Lalanda Gutiérrez, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, la
finca hipotecada, urbana, cercada, en tér-
mino de Arganda del Rey y sitio camino
de Madrid, hoy carretera de Castellón, lla-
mado lugar de la Virgen, de setenta y cin-
co áreas y veintisiete centiáreas. Linda: Es-
te, ermita de la Soledad y camino de la
Estación; Sur, carretera de Castellón, por
donde tiene entrada principal y otra acceso-
ria, teniendo también otra puerta al cami-
no de la Estación; Oeste, olivar de don Juan
Manuel Sánchez, y Norte, cacera de ios
Huertos, que la separa de la de los de
Joaquín García y Josefina Asenjo. Dentro
de su perímetro tiene una casa vivienda con
planta baja y un piso con porche, otra ca-
sa para el guarda con garaje, quedando
aquélla hacia el centro de la finca, y ésra
en el ángulo suroeste, y entre ambas un
estanque para patos. Otro estanque en &
centro con pozo y motores; un frontón y
una conejera junto a la ermita, y al lado
del frontón un porche. Un estercolero en
el ángulo Nordeste y unos gallineros con
parques en el noroeste. Finca número once
mil quinientos cuarenta y nueve del Re-gistro de la Propiedad de Chinchón.

Cuya subasta tendrá lugar en la bala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
cinco de septiembre próximo, a las once y
media de su maañna, previniéndose a ¡os
licitadores:

Segundo

Que para tomar parte en la subasta ae-
berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin "la que no serán
admitidas; y

(G. C—-4.548)

Getafe, a 29 de julio de 1968
calde (Firmado).

GETAFE
Por el Ayuntamiento Pleno de esta Vi-lla, en sesión del día 23 del actual, se

aprobó inicialmente el proyecto de Orde-nación Urbana de los terrenos compren-
didos entre el ferrocarril de Madrid-Ba-dajoz y antigua carretera de Toledo hastasu confluencia con la casilla de camine-ros, por un lado, y por otro, los compren-
didos entre la ermita de San Isidro, Par-que de- Deportes, antigua carretera de To-ledo y camino Viejo de Toledo.

Dicho proyecto estará de manifiesto en
Ja Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de un mes, a contar del si-guiente día a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que cuantas personas lo de-
seen puedan presentar cuantas objeciones
estimen oportunas.

-»>< >o = * ,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—74.728)

edicto

En virtud de providencia dictada
día por el llustrísimo señor don
Huerta y Alvarez de Lara, Magistn
de primera instancia del número trí
de esta capital, en los autos de
miento especial sumario del artícu.
treinta y uno de la ley Hipotecaria
siguen a nombre de los Bancos de
Central, Español de Crédito, Hispar
ricano, Popular Español y Rural :
terráneo, contra don Ricardo Fe
Aguilar y su esposa doña Carmen
Mora, en reclamación de dos millo
nientas cincuenta y cinco mil ocn
cincuenta y ocho pesetas con tre.i

timos, sus intereses y cosí;:

de un crédito hipotecario,
venta en pública y tercera subasta,
de veinte días, sin sujeción a t¡P'

pendientemente una de otra, o sea
lotes por separado, las siguientes '
tas en la ciudad de Córdoba.

A) Casa señalada con los nuffle
ve y once y en la actualidad
de la calle de Alfonso XIII.de
de Córdoba. Que linda: por la c
trando, con la número trece de
calle, de don Blas Plací, y r
Casa Ayuntamiento, por la q-

linda por la espalda, y por ]\
entrando, con la casa número s

calle de su situación, de don
don Antonio Cuadro Cuesta, > -
meros veintinueve y treinta y l(A.—52.294)

Tercero
Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hioo-tecaria estarán de manifiesto en la Secre-taría de este Juzgado, entendiéndose que
todo Imitador acepta como bastante ía ti-tulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, a!crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

ARANJUEZ
Aprobado un suplemento de créditopor medio de transferencia, cuyo impor-

te asciende a la cantidad de seis millones

edicto
En virtud de providencia de hoy, dicta-da en el juicio ejecutivo seguido en esteJuzgado de primera instancia número uno,Decano, de Madrid, por "Compañía de Es-tudios y Gestión Financiera, S. A.", contradon Juan y doña Dolores Murillo, en re-clamación de cantidad, se sacan a la ventaen publica subasta, por primera vez, cua-

renta camisas de caballero, de diferentes ta-llas y colores, de "Tervilor"; cien fajas deseñora, de hka y nylon, diferentes tallas y
colores: trescientos sujetadores, en batistanylon y hka; cien combinaciones de nyloi'
todas de diferentes tallas y colores y ciendocenas de pares de medias de nvlon, dediferentes tallas y colores, que más ex-tensamente se describen en la tasación del
fento obrante en autos, por el tipo de

JUEVES 8 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 2

Primero

Segundo(O—74.729)

Tercero

JUZGADO NUMERO 1

(A.-52.26

JUZGADO NUMERO 3

(O—74.734)
Primero

Que el tipo del remate es el de setecien-
tas mil pesetas, fijado al efecto en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose nos-
turas que no cubran dicho tipo.

2

JUZGADO NUMERO 1



(A.—52.285)

Y para que sirva de citación a don Au-
relio Martínez Gonzalo, expido la presen-
te en Madrid, a veintinueve de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario, P. S. (Firmado).

tos presentados le serán entregadas una
vez se persone en autos. Dicho edicto, pa-
ra su inserción, entregúese para su curso
al Procurador Dr.- Leonardo Puig. — Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe. —
Firmado: García-Murga. — Ante mí, Be-
nito Vicente. (Rubricados.) — La Entidad
actora goza del beneficio de pobreza.

edicto

Por virtud de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero quince de Madrid, en los autos de
juicio ejecutivo número sesenta y siete de
mil novecientos sesenta y ocho, seguidos a
instancia de "Aluminio Madrid, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor Martí-
nez de Lecea, contra don Jaime de Pablo y
Diestro, en reclamación de pesetas, se anun-
cia a pública y primera subasta lo siguien-
te embargado al ejecutado:

Un automóvil de turismo, marca "Dau-
phine", de la casa "Renault", matrícula M-
291.370, valorado por estimación en ¡a can-
tdad de dieciocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instancia
número quince de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, piso
segundo, el día doce de septiembre pró-
ximo, a las once horas.

Servirá de tipo para la subasta el de
dieciocho mil pesetas, no siendo admitida
postura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de la expresada suma.

íazuela del Salvador, teniendo una snperfi-
t de doscientos treinta y cuatro metros

etenta y tres decímetros cuadrados, for-

mada por tres plantas. Título: Adquirió una

mitad indivisa por adjudicación que se ie

h=zo en pago de su haber al fallecimiento de

abue'a doña Ramona Catalán Castella-

no <egún escritura otorgada en veinte de

diciembre de mil novecientos treinta y seis,

en esta capital, ante don Gonzalo Martínez-
pardo Martín. Inscrita al folio ciento no-

venta y nueve del tomo doscientos noventa

V tres, libro doscientos treinta y siete, fin-

ca siete mil ciento uno, inscripción ectava.

y ¡a mitad indivisa restante por compra a
don Antonio Fernández Aguilar, en escri-
tura ante don Luis Boza y Monto-
to, otorgada el nueve de agosto de mi!
novecientos treinta y nueve, que causó la
inscripción novena de dicho número de fin-
ca, al folio ciento noventa y nueve vuelto
de' dichos tomo y libro.

B) Casa número veinticinco antigva y

diez moderno en la calle Alvar Rodríguez,
de esta ciudad, la cual se halla formarla so-
bre cuatrocientas once varas ochenta dé-
cimas, equivalentes a doscientos ochenta
y siete metros y ochenta y siete decúnei/O?.
Que ¡inda: por su derecha, saliendo, con la
número ocho, de don Rafael Cantando;
por su izquierda, con la número doce, de
don Antonio González Aguilar, y per la
esoalda, con la calle Agua. Título: la ad-
quirió por compra a don Antonio Ortiz
Clot, mediante escritura ante don Domin-
go Barber y Lloret, otorgada el ocho de no-
viembre de mil novecientos treinta y ocho.
incrita en el tomo trescientos cincuenta y
uno, libro doscientos ochenta y cinco, folio
doscientos cincuenta vuelto, finca número
quinientos setenta y cuatro, inscripción dé-

y otros de igual tenor, a fin de que en tér-
mino de treinta días de las publicaciones,
puedan comparecer ante este Juzgado losque se crean con igual o mejor derechoque el mencionado actor, haciendo la re-
clamación correspondiente y alegando y
probando el de que se entiendan asistidos

Dado en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. El Se-
cretario (Firmado) .— El Juez de primera
instancia (Firmado).

Tercera

Toda persona con deseos de tomar parte
en la subasta antes de la hora señalada
deberá consignar, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo previo requisito no
será admitido a licitación.

Dado en Madrid, a uno de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

El vehículo cuya subasta se pretende se
encuentra en poder del ejecutado don
Jaime de Pablo y Diestro, con do-
micilio en el paseo de Yeserías, númeo se-
senta y uno, de esta capital, en donde po-
drá ser examinado por cuantas personas así
lo deseen.

(A.—52.304)

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día veinticinco de
septimbre próximo, a las once horas, baja
las siguientes condiciones:

El piso segundo letra H de la casa nú-
mero cuarenta y seis de la calle de Cana-
rias, de esta capital. Está situado encima
del piso primero letra I y debajo del piso
tercero letra H, ambos del mismo inmueble.
Su superficie total aproximada es de unos
veintitrés metros cuadrados. Linda: por el
frente, al Norte, con piso segundo letra I;
por la escalera derecha, entrando, al Oeste,
con el citado piso y patio de luces y piso
segundo letra G; por la izquierda, al Este,
con pasillo del inmueble por el que tiene
su entrada, y por el fondo, al Sur, con el
piso segundo letra G. El valor de este oiso
en relación con la totalidad del inmueble
a efectos de distribución de beneficios y
cargas y participación en las cosas y ele-
mentos comunes del condominio, es de cero
enteros y ocho mil setecientas cuatro diez-
milésimas por ciento. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía, hoy nú-
mero tres de Madrid, sección segunda, fo-
lio ochenta y cinco del tomo trescientos se-
tenta y seis del archivo, libro trescientos se-
tenta y seis de ¡a indicada sección, finca
diez mil noventa y cinco.

finca

En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo se-
ñor don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
veintiuno de Madrid, en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario a que se refiere
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por don Toribio
Nuevo García, contra don Mariano Alva-
rez Martín, sobre reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta en pu-
blica subasta, por primera vez, la siguiente

Oue será de cuenta del rematante el ar-
bitrio municipal de Plusvalía.

. Oue los autos y la certificación del Re-
g-stro a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en 'a Se-

Oue para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una can ¿ida J
:gua!, por lo menos, al diez por ciento de
las de dos millones cuatrocientas catorce
mil novecientas sesenta y cinco pesetas con
cincuenta céntimos y de la de cuatrocientas
ochenta y tres mil treinta y cuatro pesetas
con cincuenta céntimos, que sirvieron de
t-po para la subasta segunda, sin cuyo re-
c¡u sito no serán admitidos.

Oue las expresadas fincas salen a tercera
subasta independientemente una de otra y
en dos lotes por separado, sin sujeción a
tipo.

cimonovena

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de septiembre próximo, a las
doce y media de la mañana, advirtiándose
a ¡os licitadores:

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de sesenta mil pesetas, fijada a tales
fines en la escritura de préstamo origen del
procedimiento, y no se admitirán posturas
inferiores a la expresada cantidad.

En este Juzgado de primera instancia
número diecisiete de esta capital se si-
guen, bajo el número ciento diez de mil
novecientos sesenta y siete, autos ejecuti-
vos promovidos por el "Banco de Crédito
a la Construcción", representado por el
Procurador don Leopoldo Puig, contra
don Aurelio Martínez Gonzalo, sobre re-
clamación de cantidad, en los que se ha
dictado la siguiente:

CEDULA DE CITACIÓN

Para tomar parte en el acto deberán con-
signar previamente los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, por lo menos el
diez par ciento del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—52.305)

Oue se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.que las cargas y gravámenes anterioresy ios preferentes, si los hubiere, al crédito

,05. actores, continuarán subsistentes, er-
íendendose que el rematante los acepta y

Jena subrogado en la responsabilidad de
«.mismos, sin destinarse a su extinción elp.ecm del remate._ Madrid, treinta de julio de mil nove-

mado>S-ÍS, nta y ocho-—EI Secretario (Fir-
trnm u *uez de Primera instancia, An-[cn-o Huerta y Alvarez de Lara.

cretaría

Los autos y la certificación Registral a
que se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que los licitadores aceptan co-
mo bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes,
si les hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinar a su extinción el precio del remate.

La consignación del resto del precio del
remate se verificará dentro de los ocho días
siguientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia, Miguel Alvarez Tejedor.

(A.—52.292)

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado tipo.

Servirá de tipo de subasta la cantidad de
dos millones doscientas mil pesetas, fijada
en la escritura, no admitiéndose posturas
que no cubran el expresado tipo.

A instancia de la parte actora se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, la finca hipotecada por
quiebra de la anterior, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día nueve de
octubre próximo y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Edificio destinado a hotel, sito en el tér-
mino de Calella, paraje "Valldenguü", y
también "Plá den Oliver", compuesto de só-
tanos, planta baja y cuatro pisos, con patio
o jardín en todos sus lados, de extensión
superficial en junto de 888 metros cuadra-
dos, de los que están edificados 405,50 me-
tros cuadrados en cada planta; lindante:
por su frente, Sur, con un camino público,
por la derecha, entrando, Oriente» y por la
espalda, Norte, con resto de finca matriz,
de !a que se segregó, propiedad de Adeui
de Basert Estolt, y por la espalda, Ponie-i-
te, con tierras de J. Prats. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar
al folio veintitrés del tomo doscientos se-
senta y tres del archivo, libro veintinueve
de Calella, finca dos mil cuatrocientos se-
senta y ocho, inscripciones primera y si-
guientes. Comprendiendo además dicha hi-
poteca, a tenor de su cláusula octava, ade-
más de la finca mencionada, cuantos edi-
ficios, alementos e instalaciones se encuen-
tran en ella enclavados aparezcan o no ins-
critos registralmente los nueves terrenos y
pertenencias de los mismos que se le agre-
garen, y todas las nuevas obras, construc-
ciones e instalaciones que en la misma se
realicen en el futuro.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan autos promovidos al am-
paro del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, bajo el número quinientos
diecisiete de mil novecientos sesenta y cin-
co, a instancia del Banco de Crédito Indus-
trial, hoy don Juan Salvador Bech, sub-
rogado en la acción de demanda iniciada
por aquella entidad, contra don Miguel Es-
criba Narro, en reclamación de un présca-
mo, principal, intereses y costas, dado con
garantía de la siguiente:

ro doce de los de Madrid

edicto
Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez titular

del Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, accidentalmente del núme-

Dado en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho,' para que
con veinte días hábiles, por lo menos, de
antelación al señalado para la subasta, sea
publicado en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—El Secretario, Antonio Rojí.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia, José
Enrique Carreras Gistau.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere ia re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de. ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, a!
crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante
los acepta y queda subrogado en !a res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Juez, señor García-Murga y Vázquez. —
Juzgado de primera instancia número die-
cisiete. — Madrid, veintinueve de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. —Dada
cuenta: El anterior escrito únase a los au-
tos de su referencia, y de conformidad
con lo que se solicita y lo dispuesto en
el artículo mil cuatrocientos sesenta de la
ley de Enjuiciamiento Civil, cítese de re-
mate al deudor don Aurelio Martínez
Gonzalo, que se desconoce su actual pa-
radero, por medio de edictos que se expi-
dan para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
concediéndole el término de nueve días
para que se persone en forma en los au-
tos y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere, bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar en derecho, expresándose en
ellos haberse practicado embargo, cuya
traba se realiza sobre lo que fué objeto de
hipoteca mobiliaria, o sea una pala exca-
vadora-cargadora, sobre cadenas, marca
"Caterpillar", modelo 955-H, serie 60 A-
9051, con cuchara cantera, y un escarifi-
cador núm. 955, serie 58D-2798, y hoja
de bulldozer 955, ref. 2K-4371, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alma-
zán, así como de los frutos y rentas que
la misma produzca; todo ello sin el pre-
vio requerimiento de pago por ignorarse
el paradero del referido deudor, y que las
copias simples de la demanda y documen-

Do T
EDICTO

íue? h
LÓpez Borrasca, Magistrado,

mWr,? prJ.mera instancia del Juzgadoocho de Madrid.
s, 3ueSey^er: 0ue en dicho Juzgado sed^os T±TS de decIaración de here-
m<* Estén n pt0 de doña María del Car-
!annino N^ Pasabados> viuda de don Be-
ci!ja de eJo \u25a0

enéndez > natural y ve-
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sión en Ma HV3 ,ta; que fal,ecio sin suce"
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L° 6nt0S sesenta v oc
"°>

y
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Por la presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital, en los .autos
de este dicho Juzgado núm. 87 de 1968,
juicio ejecutivo a instancia de "Cermon,
Sociedad Anónima", contra don Juan
Donmarco Alvarez, en reclamación de un
principal de veintinueve mil setecientas
ochenta y cuatro pesetas, con más otras
catorce mil que han sido presupuestadas
para intereses legales, gastos y costas, se
cita de remate al dicho demandado, don
Juan Donmarco Alvarez, que tenía su do-
micilio en Barcelona, calle San Antonio
Abad, número treinta y tres, segundo, pri-
mera, y que se encuentra en ignorado pa-
radero, al que le ha sido practicado em-
bargo sobre una furgoneta "Citroén" 2
CV., matrícula B-469353, sin previo re-
querimiento de pago por tal causa, se le
cita de remate al dicho demandado a fin
de qué dentro del término de nueve días
se persone en forma en autos y se oponga
a la ejecución, con la advertencia de que
si no lo verifica será declarado en rebel-
día y seguirán los autos su curso sin más
citarle, parándole con ello el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

JUZGADO NUMERO 23

(A.—52.264)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña Eli-
sa Morcillo Martínez, se expide el presen-
te, que firmo en Alcalá de Henares, a
veintidós de julio de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

José Casado Moreno. (Rubricado.)

teban Sanz, debo declarar y declaro re-
sueltos los contratos de arrendamientos
de los locales de negocios sitos en la ca-
lle de Escritorios, número quince, bajo de-
recha, taller y local de carbonería en plan-
ta baja, sito en la misma finca, con en-
trada por la calle de Avellaneda, número
tres, y condeno a los demandados don
Agapito Jiménez de la Torre, don Jesús
Ocaña Morcillo Martínez, a estar y pasar
por esta declaración y a que desalojen di-
chos locales dentro del término que la Ley
señala; todo ello con expresa imposición
de costas a referidos demandados. — Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, la que se publicará por edictos
en cuanto a su notificación a los ignora-
dos herederos de doña Elisa Morcillo Mar-
tínez, la pronuncio, mando y firmo. —

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento a la parte demandada y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, extiendo y firmo el presente en Ma-
drid, a treinta de julio de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, R. Pe-
tisco. — El Juez municipal, José Oyuela
Montañés.

mandante y en ejecución de sentencia fir-
me, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo mil quinientos noventa y seis de
la ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con el artículo ciento cuarenta y ocho de
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, requiérase a la parte demandada para
que en el término de ocho días desaloje
el piso objeto de la presente litis, aperci-
biéndola de que, caso de no verificarlo,
se procederá a su lanzamiento sin consi-
deración de ningún género y a- su costa,
expidiéndose para que lo acordado tenga
efecto les oportunos edictos, uno de los
cuales se fijará en el lugar de costumbre
de este Juzgado y el otro entregúese a la
parte actora para cuidar de su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.-—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. —J. Oyuela. —Ante mí, R. Petisco. (Ru-
bricados.)

(A.—52.288)

(A.—52.267)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado don José Riera
Giménez y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez municipal
que la firma, hallándose celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe-
cha, de que doy fe. — Ante mí: Aniano
G. Moreno. (Rubricado.)

Publicación

Que estimando la demanda promovidapor el Procurador don Francisco An vMonge, en nombre y representación de iCompañía Española de Seguros y Rea 'guros Cúspide, S. A.", contra don ¡oté
Riera Giménez, en reclamación de la cantidad de cuatro mil dieciocho pesetas debo condenar y condeno a indicado' de"mandado a que, una vez sea firme estasentencia, pague a la parte actora o
quien legalmente la .represente, m'encionada suma por los conceptos que la demanda expresa, los intereses legales desde la fecha de la interpelación judicial
hasta su completo pago, y las costas deljuicio. — Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se notifi-ficará al mismo por edictos, de no soli-citarse su notificación personal por el ac-
tor dentro del término de tercero día y
llevarse la misma a efecto en forma, lo
pronuncio, mando y firmo. — José Fran-
co. (Rubricado.)

Fallo

Dado en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita con el número dos-
cientos cuarenta y siete de mil novecien-
tos sesenta y ocho expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de do-
ña Modesta Ardanaz Trujillo, natural de
Madrid, hija de Javier y Luisa, fallecida
en esta capital el día treinta de enero úl-
timo, en estado de viuda de don Isidro
Bernardini Jaramillo, se reclama la heren-
cia para sus hermanos de doble vínculo
Julia y Enrique Ardanaz Trujillo, y en
providencia de esta fecha se acordó pu-
blicar edictos para que las personas que
se crean con igual o mejor derecho pue-
dan comparecer en dicho expediente ale-
gándolo dentro de treinta días.

tinueve de Madrid.

EDICTO
Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

edicto
Don José Casado Moreno, Juez de prime-

ra instancia, accidental, de esta ciudad
y 'su partido.
Por el presente hago saber: Que en los

autos de juicio de desahucio que después
se dirá, se ha dictado la siguiente

Los vehículos salen a subasta por sus
respectivos tipos de tasación y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dichos tipos.

Para tomar parte en el remate deberá
consignarse, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el 10
por 100 de aquellos tipos de tasación, sin
cuyo requisito no será admitido licitador
alguno.

2.° Otro camión marca "Pegaso", ma-
trícula M-201706, de siete toneladas de
carga, tasado pericialmente en 160.000 pe-
setas.

1.° Un camión "3-H-.C", matrícula
M-67447, con motor diesel, con seis^rue-
das 8 x 25-20, más una -de repuesto de
la misma medida, pendiente de colocación
de caja nueva y demás accesorios necesa-
rios para el trabajo, tasado pericialmente
en 95.000 pesetas.

EDICTO
En diligencias de ejecución de senten-

cia dictada por la Superioridad en el su-
mario seguido en este Juzgado bajo el
número 284 de 1962, sobre imprudencia
en circulación, con resultado de lesiones
y daños, en el que fué procesado Victo-
riano Blanco Heredero, he acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta
los vehículos embargados al responsable
civil subsidiario don León Tabanera Ayu-
so, vecino de Cercedilla, calle del Car-
men, núm. 2, siguientes:

En cuanto a títulos habrá de estarse a
lo que resulta de las diligencias.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 30
de julio de 1968. — El Secretario (Firma-
do). — El Juez de instrucción (Firmado).

(C—30.653)

Los vehículos se hallan depositados en
poder del mismo responsable civil subsi-
diario, señor Tabanera Ayuso, con domi
cilio en Cercedilla, calle del Carmen, nú-
mero 2, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

Dado en Madrid, a once de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ayalúj.

Que se ha señalado para el remate el
día veintinueve de agosto próximo, a las
once horas, en Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en calle de Alberto Aguile-
ra, número veinte.

Se advierte a los licitadores

- Tales bienes se hallan en depósito en po-
der de don José Antonio González Sán-
chez, vecino de Daimiel, calle San Juan, nú-
mero catorce.

Total de la valoración: veintidós mil qui-
nientas pesetas.

Un receptor de televisión, marca "Edi-
son", de 19 pulgadas, con estabilizador, va-
lorado en catorce mil quinientas pesetas.

Una máquina de escribir, "Hispano Oli-
vetti", "Lexicón 80", de 120 espacios, va-
lorada en ocho mil pesetas.

En providencia de esta fecha, dictada en
el juicio verbal civil número doscientos cua-
renta y uno dé mil novecientos sesenta y
siete, sobre reclamación de cantidad, a ins-
tancia de "General Española de Seguros",
representada por el Procurador don Ángel
Deleito Villa, contra don Dionisio García
Pardo Molina,'vecino de Daimiel, en eje-
cución de la sentencia, se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública subasta,
les siguientes bienes embargados al de-
mandado:

EDICTO

(A.—52.279)

El menor Rafael Ramírez de la Cruz,

cuyo actual paradero y domicilio se ígj 10

comparecerá ante este Juzgado, asisudo
su padre o representante legal, el
diecinueve de agosto, a las 4,30 horas,

objeto de asistir a la celebración del J"1

de faltas número 121/68 sobre lesiones p»

mordedura de perro, debiendo hacer lo

los medios de prueba de que tn

valerse

COLLADO VILLALBA

(G. C—4.394)

En el expediente de juicio de faltas que
con el número 397 de 1968 se sigue en
esté -Juzgado por lesiones y en el que
figura denunciado Emiliano Alvarez de la
Plaza, nacido el 8 de febrero de 1915, en
Fresnedilla de la Oliva (Madrid), hijo de
Eduardo y de Margarita, casado, conduc-
tor y cuyo último domicilio fué Salvador
Martínez, 1, y responsable civil su esposa
Julia de la Peña Hernández, con el mismo
domicilio y en la actualidad en ignorado
paradero ambos, se ha acordado por el
señor Juez municipal de este Juzgado que
por medio del presente se cite a los mis-
mos para que comparezcan ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
Bravo Murillo, 357, a la celebración del
aludido juicio de faltas, que tendrá lugar
el próximo día veintidós de agosto y h°ra
de las diez de la mañana, debiendo com-
parecer con los medios de prueba q"6

intenten valerse

JUZGADO NUMERO 24

En la ciudad de Alcalá de Henares, a
dieciséis de julio de mil novecientos se-
senta y ocho. — Vistos los presentes au-
tos de juicio de desahucio por el señor
Juez don José Casado Moreno, Juez de
primera instancia accidental de esta ciu-
dad y su partido, seguidos a instancia de
doña Rosa Eufemia Esteban Sanz, mayor
de edad, viuda y vecina de Madrid, con
domicilio en la calle de San Gregorio, nú-
mero nueve, representada por el Procura-dor don Miguel Miedes Asenjo, contra
don Agapito Jiménez de la Torre, don Je-sús Ocaña Morcillo, mayores de edad, ca-
sados y de esta vecindad, y contra los ig-
norados herederos de doña Elisa Morcillo
Martínez, que no han comparecido en es-
tas actuaciones, por lo que se hallan de-
clarados en rebeldía, sobre rescisión de
contratos de arrendamientos de locales de
negocios.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal de desahucio que se sigue en este
Juzgado con el número setenta y ocho delaño en curso, por falta de pago, promo-
vido por el Procurador don Julio PadrónAtienza, en nombre y representación de
"Caja de Ahorros Vizcaína", contra los
ignorados herederos de doña Petra EstelaBelmas, se ha dictado la siguiente

EDICTO
Don José Oyuela Montañés, Juez susti-

tuto del Juzgado municipal número
tres de los de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil seguido en este Juzga-
do bajo el número cuatrocientos veinti-
ocho de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de la "Compañía Española de
Seguros y Reaseguros Cúspide, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Fran-
cisco Anaya Monge, contra don José Rie-
ra Giménez, en reclamación de cantidad,
se halla la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como siguen:

capital

EDICTO
Don José Franco Molina, Juez municipal

titular del número ocho de los de esta

Sentencia

Fallo

(B.—\u25a02.927)

Imp. Provincial. — Dr. Castdo, &

GRANADA
Ana Man*Por la presente se cita a ab" -¡.

Chivite García, que sería su último _o
cilio en Madrid, Ciudad de los AB=

bloque 103, a fin de que compai

dentro de diez días ante este Juzgaclo^F
recibirla declaración y ser reconocía
el Médico Forense en expediente jui

(G. C—4.413)
faltas número 39/68

En Madrid, a cinco de enero de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — Ante el se-
ñor don José Franco Molina, Juez muni-
cipal titular del número ocho de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal civil, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante, la
"Compañía Española de Seguros y Rease-

Que estimando en todas sus partes lademanda interpuesta por el Procurador
don Miguel Miedes Asenjo, en nombre y
representación de doña Rosa Eufemia Es-

Juez, señor Oyuela Montañés. — Juz-gado municipal número tres. — Madrid,
treinta de julio de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — Dada cuenta: De la dili-
gencia anterior el precedente escrito úna-se a los autos de su razón y, de confor-
midad con lo solicitado por la parte de-

Providencia

JUEVES 8 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 29

(A.—52.297)

ij1 ACIONES-

(A.—52.273)

ALCALÁ DE HENARES

Sentencia

JUZGADO NUMERO 8 2.908)JUZGADOS MUNICIPALES (B.—

JUZGADO NUMERO 3

(B.-3.071)

guros Cúspide, S. A.", de esta /^^con domicilio en la calle de SerreCmdad>
mero ochenta y cuatro, representa 0

' nú'
el Procurador don Francisco .S^^ge; y de otra, como demandado, ¡^T-
Riera Giménez, mayor dé edad v

e
de Valencia, con domicilio en la «T"?
Ángel Guimerá, cincuenta y 0 ch T de
declarado en rebeldía en estos autos Tbre reclamación de cantidad, intere¿ °"gales y costas; y... ies le-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

4

Madrid, a veintiséis de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secreta-
rio (Firmado).


